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Datos del Procedimiento Licitatorio 

 

ID 471234 

Expediente 321335 

Etapa del Procedimiento Convenios Modificatorios 

Tipo de Procedimiento Contratación por Vía de la Excepción 

Modalidad Convencional 

Nombre de la Licitación CVEX N.º 03/2025 - Adquisición de alimentos para 
personas privadas de libertad (PPL) y Centros Educativos 
dependientes del Ministerio de Justicia – Urgencia 
Impostergable 

Entidad Ministerio de Justicia (MJ) 

Resultado de la Verificación Observado 

 
Aspectos Observados 

 

1. En consideración que el contrato principal ha sido procesado bajo la condición de 
urgencia impostergable con el cumplimento de las condiciones de: probada, concreta, 
objetiva e inmediata; solicitamos manifestar el/los hecho/s que han impedido el desarrollo 
de la elaboración de una convocatoria ordinaria durante el tiempo de la ejecución del 
mismo; por lo que consideramos que, la condición de urgencia impostergable no debería 
prolongarse en el tiempo en razón a la naturaleza de la contratación por vía de la 
excepción. 
 
Por lo tanto, se requiere remitir un dictamen ampliatorio por cual se expongan las causas 
y fundamentos que han imposibilitado la realización de un procedimiento ordinario 
durante la ejecución de los contratos afectados y que haya ocasionado la ampliación del 
monto del mismo; a los efectos de continuar el análisis correspondiente puesto a que en 
las documentaciones remitidas no se ha aclarado el motivo por cual se continua con las 
ampliaciones de contratos que hayan sido originados por urgencias impostergables 
. 

Recordatorio 
 

1. Deber de Colaboración (art. 116 Ley N° 7021/22). 
2. Responsabilidades administrativas (art. 118 Ley N° 7021/22). 
3. Responsabilidades civiles y penales (art. 119 Ley N° 7021/22). 
4. Modificaciones a la convocatoria y a los pliegos de bases y condiciones (Art. 48. Ley N° 7021/22) 
5. Administrador del contrato (art. 59 Ley N°7021/22).  
6. De la modificación de los contratos (art. 67 Ley N° 7021/22). 

 

Verificador: ynunez 


